
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2025 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE ATLANGATEPEC, 
ESTADO DE TLAXCALA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta a 
la Ministra Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 

Escritos del delegado del Municipio de Atlangatepec, Estado de 
Tlaxcala.  

674-SEPJF, 
660-SEPJF, 
659-SEPJF y 
673-SEPJF 

Audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. -------- 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis.  

 
Alegatos y reiteración de pruebas.  
Agréguense los escritos del delegado del Municipio de Atlangatepec, 

Estado de Tlaxcala1, mediante los cuales, en atención a su contenido, se le 

tiene formulando alegatos, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo y 34 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Asimismo, no se realiza mayor pronunciamiento en cuanto a las 

probanzas que enuncia nuevamente, pues las mismas se tuvieron por ofrecidas 

en autos.  

 

Datos para audiencia. 
Agréguense los escritos y anexos del referido delegado, mediante los 

cuales señala la comparecencia del síndico y los delegados del municipio actor 

1 Personalidad reconocida en auto de veinte de octubre de dos mil veinticinco. 
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a la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, así como a 

dos diversas personas que no están autorizadas para actuar en el presente 

medio de control constitucional ( ,  y  

). 

 

Al respecto, debe decirse que el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que la facultad para designar delegados 

corresponde exclusivamente al representante legal de la parte (actor, 

demandado y, en su caso, el tercero interesado), salvo prueba en contrario; sin 

que los delegados cuenten con atribuciones para, a su vez, realizar 

designaciones en nombre de aquélla. 

 

Ello es así, pues las facultades de los delegados se encuentran limitadas a 

la presentación de promociones, concurrencia a las audiencias, ofrecimiento y 

desahogo de pruebas, formulación de alegatos y promoción de los incidentes y 

recursos previstos en la citada ley, pero no comprenden la representación 

originaria ni la sustitución o designación de otros delegados. 

 

No obstante, se precisa que las personas mencionadas no comparecieron 

a la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, según se 

advierte del acta de audiencia. 

 

Acta de audiencia.  

Vista el acta de la audiencia de dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, 

en la que se hizo constar la relación de las pruebas ofrecidas por las partes, así 

como las manifestaciones realizadas, las cuales se tienen por admitidas y 

desahogadas dada su propia y especial naturaleza, asimismo por formulados 

los alegatos correspondientes. 

 

Cierre de instrucción. 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, se cierra instrucción a efecto de elaborar 

el proyecto de resolución correspondiente. 

 
Notifíquese por lista.  

 
Así lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías 

Guerra, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, dictado por la 
Ministra Sara Irene Herrerías Guerra, en la controversia constitucional 248/2025, promovida por 
el Municipio de Atlangatepec, Estado de Tlaxcala. Conste. 
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